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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Martes, 4 de febrero de 2020 
 

      

  

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del cuatro de febrero del dos mil veinte, se inició la votación 
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, 
Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Ana María Picado Brenes (en sustitución del 
Magistrado Cruz Castro) y Mauricio Chacón Jiménez (en sustitución de la Magistrada Esquivel Rodríguez). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

03-000340-0007-CO 

 

2020002181 RECURSO 
DE AMPARO 

No ha lugar la gestión formulada.-   

15-011802-0007-CO 

 

2020002182 RECURSO 
DE AMPARO 

Desglósese el escrito aportado a los autos el día 25 de enero de 2020 
a efecto que se tramite como un asunto nuevo. 

17-001107-0007-CO 

 

2020002183 RECURSO 
DE AMPARO 

No ha lugar a la gestión. 

19-016415-0007-CO 

 

2020002184 RECURSO 
DE AMPARO 

Se desglosa el escrito presentado a 16:23 horas del 29 de enero de 
2020, para que se tramite como un asunto nuevo y se resuelva lo que 
corresponda. 

19-018330-0007-CO 

 

2020002185 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

19-023293-0007-CO 

 

2020002186 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

19-023641-0007-CO 

 

2020002187 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Desglósese el escrito presentado por el recurrente el veintisiete de 
enero de dos mil veinte, asociado al Sistema Jurídico a las quince 
horas un minuto, a fin de que se tramite como asunto nuevo, con 
respecto a lo siguiente: que en el CAI Jorge Arturo Montero no cuenta 
con colchoneta para dormir, que ha sido objeto de traslados arbitrarios 
entre los Ámbitos D-5, al D-3, y anteriormente al Pabellón D-2, donde 
fue agredido, y no recibió atención médica en forma oportuna.  En lo 
demás, no ha lugar a la gestión formulada.   

19-023833-0007-CO 

 

2020002188 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su orden Gerente 
Médico y Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su 
lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones necesarias 
para que de manera inmediata, se le suministre a la amparada el 
tratamiento con "Ribociclib más Fulvestrant”, en las dosis y durante el 
tiempo prescrito por su médico tratante, según criterio y 
responsabilidad de este. Además, se deberán realizar los controles de 
las dosis y vigilar, estrictamente los efectos secundarios. Se advierte 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 

 



   

 

2 
 

 

   

 

Notifíquese esta resolución a Mario Felipe Ruiz Cubillo y Marjorie 
Obando Elizondo, por su orden Gerente Médico y Coordinadora a.c. 
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen 
dichos cargos, de manera personal. 

19-023840-0007-CO 

 

2020002189 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez  
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y ordena también la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  

19-023900-0007-CO 

 

2020002190 RECURSO 
DE AMPARO 

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-  

19-024092-0007-CO 

 

2020002191 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

19-024529-0007-CO 

 

2020002192 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a KRISIA DÍAZ VALVERDE, en 
su condición de Directora General y, JORGE PORTA CORREA, en su 
condición de Coordinador de la Especialidad de Urología, ambos del 
Hospital Max Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro 
Social o, a quienes ocupen esos cargos, que tomen las medidas 
necesarias dentro del ámbito de sus competencias para que el 
amparado sea atendido en la fecha indicada a esta Sala (04 de marzo 
de 2020) y, consecuentemente, se le brinde el tratamiento médico que 
requiera dentro de un plazo razonable. Se le previene a la autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no estuviera más gravemente penado. Los Magistrados 
Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese esta resolución a KRISIA DÍAZ 
VALVERDE, en su condición de Directora General y, JORGE PORTA 
CORREA, en su condición de Coordinador de la Especialidad de 
Urología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o, a quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal.  

20-000132-0007-CO 

 

2020002193 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla y Vladimir 
Castro Dubón, por su orden Directora General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario 
para que al amparado se le valore en la especialidad de Ortopedia el 3 
de marzo de 2020, fecha indicada en el informe rendido ante esta 
Sala. Se ordena a Sarita Villegas Fernández y Carmen Eugenia 
Rodríguez, por su orden Directora a.i. y Directora de la Clínica, ambas 
de la Unidad de Atención Integral (UAI) Reinaldo Villalobos Zúñiga, o a 
quienes ejerzan esos cargos, coordinar oportunamente el traslado del 
petente a la cita asignada el 3 de marzo de 2020 en el Servicio de 
Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
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Notifíquese este pronunciamiento a Roxana Usaga Carrasquilla y 
Vladimir Castro Dubón, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, así 
como a Sarita Villegas Fernández y Carmen Eugenia Rodríguez, por 
su orden Directora a.i. y Directora de la Clínica, ambas de la Unidad de 
Atención Integral (UAI) Reinaldo Villalobos Zúñiga, o a quienes ocupen 
esos cargos en forma personal. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón 
Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. 

20-000227-0007-CO 

 

2020002194 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000587-0007-CO 

 

2020002195 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000601-0007-CO 

 

2020002196 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Roxana 
Usaga Carrasquilla, en su condición de Directora Médica, Manuel 
Vindas Montero, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugías, 
Tatiana Dormond Montaño, en su condición de Coordinadora del 
Servicio de Rayos X, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ejerzan ese cargo, que adopten las medidas necesarias para 
que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia, se le programe al amparado cita de ultrasonido de 
tejidos blandos que no le fue realizada el día 29 de enero de 2020, 
asimismo, dentro del plazo de TRES MESES deberá practicársele al 
amparado la cirugía que requiere y que fue indicada desde el 11 de 
febrero de 2019 y 23 de abril de 2019, todo bajo la responsabilidad de 
su médico tratante, si otra causa médico no lo impide. Para ello, 
deberán informar y coordinar con las autoridades penitenciarias de las 
citas que se programen. Se le informa a las autoridades penitenciaras, 
que deberán coordinar y realizar los traslados correspondientes al 
nosocomio para cumplir con las citas que le sean programadas al 
amparado. Se declara sin lugar el recurso contra el Centro de Atención 
Institucional Jorge Arturo Montero Castro. Se previene a los recurridos 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. TOME NOTA Jenny Umaña Pérez, en su condición de Directora 
General del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero 
Castro y Carlos Calderón Rojas, en su condición de Director Médico 
a.i. de la Clínica del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo 
Montero Castro de lo indicado en el considerando VI de esta 
resolución. Notifíquese esta sentencia a Roxana Usaga Carrasquilla, 
en su condición de Directora Médica, Manuel Vindas Montero, en su 
condición de Jefe del Servicio de Cirugías, Tatiana Dormond Montaño, 
en su condición de Coordinadora del Servicio de Rayos X, todos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, en forma personal. 

20-000634-0007-CO 

 

2020002197 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades recurridas 
de lo indicado en el último párrafo del IV considerando de esta 
sentencia.- 
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20-000674-0007-CO 

 

2020002198 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón 
y a Emilio Garro Mena, por su orden, Director General y Asistente de 
la Jefatura del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital México, a 
quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes y en 
el ámbito de sus competencias para que, en el plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la 
amparada se le practique la cirugía que requiere. Esto, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
valoración de las circunstancias médicas de la tutelada no 
contraindiquen tal intervención y que, además, haya cumplido con 
todos los requisitos previos. Asimismo, de ser necesario, deberá 
coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. Notifíquese esta sentencia a los recurridos en forma 
personal.  

20-000738-0007-CO 

 

2020002199 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

20-000807-0007-CO 

 

2020002200 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón 
y a Mario Alberto Quesada Arce, por su orden Director General y Jefe 
de la Clínica del Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del 
Hospital México, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus competencias, para que en el 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía que requiere para 
corregir su padecimiento de deformidad adquirida de la nariz. Esto, 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una valoración de las circunstancias médicas de la 
tutelada no contraindiquen tal intervención y que, además, haya 
cumplido con todos los requisitos previos. Asimismo, de ser necesario, 
deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. Notifíquese esta sentencia a los recurridos en forma 
personal.  

20-000836-0007-CO 

 

2020002201 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
Freddy Valverde Rumoroso en su condición de abogado del INS-Red 
de Servicios de Salud S.A., en sustitución del Gerente General y 
Director de Servicios Médicos Hospitalarios, ambos funcionarios del 
INS-Red de Servicios de Salud S.A, así como a Taciano Lemos Pires y 
Esteban Zamora Estrada, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen tales cargos: a) analizar de forma 
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conjunta el caso del amparado, para que dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se valore y defina 
cuál de las instituciones es la competente para brindarle atención 
médica; b) girar las órdenes pertinentes para que el amparado sea 
atendido de forma inmediata en la Caja Costarricense de Seguro 
Social – Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia -, hasta tanto las 
autoridades accionadas resuelvan el punto discutido, sin perjuicio que, 
una vez determinado esto, se ejecute la acción de regreso por los 
gastos incurridos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social y al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.  Notifíquese este pronunciamiento a 
Freddy Valverde Rumoroso en su condición de abogado del INS-Red 
de Servicios de Salud S.A., en sustitución del Gerente General y 
Director de Servicios Médicos Hospitalarios, ambos funcionarios del 
INS-Red de Servicios de Salud S.A, así como a Taciano Lemos Pires y 
Esteban Zamora Estrada, por su orden Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, en forma personal. 

20-000840-0007-CO 

 

2020002202 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-000867-0007-CO 

 

2020002203 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000868-0007-CO 

 

2020002204 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Pablo 
Pacheco Blanco, en su condición de Director del Centro Nacional de 
Rehabilitación (CENARE) o a quien ejerza ese cargo, que adopte las 
medidas necesarias para garantizar que al amparado se le comunique 
y realice la cirugía que requiere y que se encuentra programada para 
el 06 de marzo de 2020, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan 
cumplido todos los requerimientos pre operatorios e institucionales. Se 
previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y 
Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese esta sentencia a Pablo Pacheco Blanco, en su 
condición de Director del Centro Nacional de Rehabilitación 
(CENARE), en forma personal. 

20-000893-0007-CO 

 

2020002205 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
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Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. 

20-000931-0007-CO 

 

2020002206 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000963-0007-CO 

 

2020002207 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000967-0007-CO 

 

2020002208 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000968-0007-CO 

 

2020002209 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y 
Alejandro Vargas Román, por su orden, Director General y Jefe del 
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, a quienes ejerzan tales cargos, tomar las medidas 
correspondientes y en el ámbito de sus competencias para que, en el 
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, al amparado se le practique la cirugía que requiere. Esto, 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una valoración de las circunstancias médicas del tutelado 
no contraindique tal intervención y que, además, haya cumplido con 
todos los requisitos previos. Asimismo, de ser necesario, deberá 
coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. Notifíquese esta sentencia a los recurridos en forma 
personal.  

20-000980-0007-CO 

 

2020002210 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-000987-0007-CO 

 

2020002211 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-000992-0007-CO 

 

2020002212 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a 
Jorge Porta Correa, por su orden Directora General y Coordinador de 
la Especialidad de Urología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, 
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo necesario, para que dentro del plazo de TRES MESES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el amparado sea 
valorado en el Servicio de Urología del centro médico recurrido, todo 
bajo la entera responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta sentencia a Krisia Díaz Valverde y a Jorge Porta Correa, por su 
orden Directora General y Coordinador de la Especialidad de Urología, 
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares 
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ocupen esos cargos, en forma personal. Los Magistrados Rueda Leal 
y Chacón Jiménez ponen nota. 

20-001043-0007-CO 

 

2020002213 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone en 
relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional en el último 
considerando. 

20-001057-0007-CO 

 

2020002214 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado 
Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  

20-001078-0007-CO 

 

2020002215 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001079-0007-CO 

 

2020002216 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla y 
Jeremías Sandi Delgado, en su condición de directora general a.c. y 
jefe servicio de oftalmología, respectivamente, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, en los plazos 
indicados en el informe rendido, se le realice a la amparada la cirugía 
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindique tal intervención. Se advierte a 
los recurridos que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese esta sentencia 
a las autoridades recurridas en forma personal. 

20-001083-0007-CO 

 

2020002217 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-001113-0007-CO 

 

2020002218 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mylena Quijano 
Barrantes en su condición de Directora Médica y Jefa del Servicio de 
Radiología del Área de Salud de Hatillo, o a quien en su lugar ocupe 
ese cargo, que ejecute todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias y coordine lo necesario, para que dentro 
del plazo de TRES MESES posteriores al momento en el cual la 
amparada regularice su situación ante la Caja Costarricense de 
Seguro Social (cumpliendo los requisitos para optar por alguna 
modalidad de aseguramiento) se le practique el ultrasonido que 
necesita. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
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ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda y el Magistrado Chacón ponen nota. Notifíquese esta sentencia 
a Mylena Quijano Barrantes en su condición de Directora Médica y 
Jefa del Servicio de Radiología del Área de Salud de Hatillo, o a quien 
en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. 

20-001116-0007-CO 

 

2020002219 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krissia Díaz Valverde y 
Clara Odio Salazar, por su orden, Directora Médica y Jefe del Servicio 
de Radiología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez o a quienes 
ejerzan tales cargos, tomar las medidas correspondientes y en el 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
realice al amparado el ultrasonido de abdomen que se le prescribió. Se 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social, al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón 
Jiménez ponen nota. Notifíquese esta sentencia a Krissia Díaz 
Valverde y Clara Odio Salazar, por su orden, Directora Médica y Jefe 
del Servicio de Rsdiología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o 
a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. 

20-001117-0007-CO 

 

2020002220 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Roxana 
Usaga Carrasquilla, en su condición de Directora Médica por recargo 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, que 
adopte las medidas necesarias para garantizar que a la amparada se 
le practique la cita médica de valoración requerida el 13 de febrero de 
2020, así como el procedimiento a seguir a partir de ésta. Se previene 
a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y 
Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese esta sentencia a las autoridades recurridas en 
forma personal. 

20-001127-0007-CO 

 

2020002221 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a KRISIA DÍAZ VALVERDE 
en su calidad de DIRECTORA GENERAL y RAFAEL MORA 
CASTRILLO, en su calidad de JEFE DE SERVICIO DE 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, disponer lo necesario para 
que la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
sea valorada en el Servicio de Ginecología y Obstetricia para  
determinar si es candidata a esterilización quirúrgica, todo esto en el 
plazo de TRES MESES siguientes a la notificación de esta resolución, 
y en caso de que su médico tratante determine que es candidata a la 
esterilización quirúrgica, se practique la cirugía dentro de los SEIS 
MESES SIGUIENTES a dicha valoración, si otra causa médica no lo 
contraindica. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese a 
KRISIA DÍAZ VALVERDE en su calidad de DIRECTORA GENERAL y 
RAFAEL MORA CASTRILLO, en su calidad de JEFE DE SERVICIO 
DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, EN FORMA 
PERSONAL.  

20-001128-0007-CO 

 

2020002222 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se ordena Krisia 
Díaz Valverde y Lucía Sanabria Villalobos, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Nutrición; ambas del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en su lugar ejerzan tales cargos, que adopten las medidas 
necesarias, cada uno dentro del ámbito de sus competencias, para 
garantizar que se reprograme la cita de valoración de la amparada 
para un plazo no mayor de TRES MESES, contados a partir de la 
notificación de esta sentencia. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón 
Jiménez ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.  
Notifíquese esta resolución a ordena Krisia Díaz Valverde y Lucía 
Sanabria Villalobos, por su orden Directora General y Jefe del Servicio 
de Nutrición; ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
en sus lugares ejerzan los cargos, en forma personal. 

20-001135-0007-CO 

 

2020002223 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrads 
Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. 

20-001143-0007-CO 

 

2020002224 RECURSO 
DE AMPARO 

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta tanto no 
sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita en el 
expediente Nº 17-0001676-0007-CO. 

20-001158-0007-CO 

 

2020002225 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  

20-001160-0007-CO 

 

2020002226 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
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20-001163-0007-CO 

 

2020002227 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, 
Esteban Zamora Estrada y Carolina Jiménez Jiménez, por su orden 
Director General, Jefe del Servicio de Ortopedia y Jefa del Servicio de 
Cirugía General, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que en el plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a 
la amparada la cirugía que le fue prescrita, bajo estricta supervisión y 
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación 
en las condiciones médicas del paciente no contraindique tal 
intervención y se hayan cumplido todos los requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Además, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. 
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
consignan nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. Notifíquese esta resolución a Taciano 
Lemos Pires, Esteban Zamora Estrada y Carolina Jiménez Jiménez, 
por su orden Director General, Jefe del Servicio de Ortopedia y Jefa 
del Servicio de Cirugía General, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

20-001196-0007-CO 

 

2020002228 RECURSO 
DE AMPARO 

Se  declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia Díaz 
Valverde, Directora General y al Dr. Rafael Mora Castrillo, Jefe 
Servicio de Ginecología y Obstetricia, ambos funcionarios del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes en sus lugares ejerzan dichos 
cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, 
gire las órdenes necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea valorada en el Servicio de Ginecología 
todo esto dentro del plazo de TRES MESES, a partir de la 
comunicación de esta sentencia.  Lo anterior, bajo el apercibimiento 
que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden 
que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Rueda Leal y 
el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota.  Notifíquese en forma 
personal a la Dra. Krisia Díaz Valverde, Directora General y al Dr. 
Rafael Mora Castrillo, Jefe Servicio de Ginecología y Obstetricia, 
ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o quienes 
en sus lugares ejerzan dichos cargos.- 

20-001202-0007-CO 

 

2020002229 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a KRISIA DÍAZ 
VALVERDE, en su condición de DIRECTORA GENERAL y a 
GUILLERMO MENDIETA RAMÍREZ, en su condición de 
SUBDIRECTOR GENERAL A CARGO DEL SERVICIO DE MEDICINA 
Y DE LA ESPECIALIDAD DE FISIATRÍA Y REHABILITACIÓN, ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, 
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para que a la amparada se le otorgue la cita requerida, en la 
Especialidad de Fisiatría y Rehabilitación de ese nosocomio, dentro el 
plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta 
sentencia, y se determine el tratamiento médico a seguir en atención a 
sus padecimientos. Se le advierte a los recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese a 
la parte recurrida en forma personal. 

20-001205-0007-CO 

 

2020002230 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Salas Sandí, 
Director Médico de la Clínica Moreno Cañas, o a quien en su lugar 
ejerza ese cargo, que dispongan lo necesario para que al amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR 001], se le 
asigne fecha cierta para la cita de valoración pre operatoria y para la 
cirugía que requiere, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de 
la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo criterio de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. Los Magistrados Rueda 
Leal y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese en forma personal a 
Carlos Salas Sandí, Director Médico de la Clínica Moreno Cañas, o a 
quien en su lugar ejerza ese cargo.  

20-001218-0007-CO 

 

2020002231 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de Directora General, y Clara Odio Salazar, en su 
condición de Jefe de Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, 
ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ejerza dicho 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se efectúe el examen y diagnóstico médico que 
requiere la amparada bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los Magistrados Rueda Leal 
y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas en forma personal. 
 
 



   

 

12 
 

 

   

 

20-001227-0007-CO 

 

2020002232 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora Médica y Foumana Zaglul Ruiz, 
en su condición de Jefatura de Sección de Cirugía a/c, ambas del 
Hospital San Vicente de Paúl- Heredia, o a quien ejerza dicho cargo, 
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el 
plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le realice la cita e intervención que requiere a la 
amparada, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente no contraindique tal intervención. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. Notifíquese esta resolución a las autoridades recurridas 
en forma personal. 

20-001228-0007-CO 

 

2020002233 RECURSO 
DE AMPARO 

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este  recurso y 
asociarlo al expediente No. 19-011002-0007-CO, para que se tramite 
como gestión posterior, donde se resolverá lo que en Derecho 
corresponda. Archívese el expediente. 

20-001251-0007-CO 

 

2020002234 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Roxana 
Usaga Carrasquilla, en su condición de Directora General a.c. y María 
José Zamora Montes de Oca, en su condición de Jefe del Servicio de 
Urología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes 
ejerzan ese cargo, que adopten las medidas necesarias para 
garantizar que al amparado se le realice la valoración programada 
para las 08:00 horas del 02 de marzo de 2020, así como se valore el 
resultado y se determine el procedimiento médico a seguir acorde a su 
patología, todo bajo la estricta responsabilidad de su médico tratante. 
Se previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y 
Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese esta sentencia a Roxana Usaga Carrasquilla, en su 
condición de Directora General a.c. y María José Zamora Montes de 
Oca, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, en forma personal. 

20-001252-0007-CO 

 

2020002235 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.Se ordena a 
Roxana Usaga Carrasquilla yJeremías Sandí Delgado, por su orden, 
Directora Médica y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerza tales cargos, tomar 
las medidas correspondientes con el fin de que, tal como lo indicaron 
en sus informes, la amparada reciba la atención médica que requiere 
el día 2 de abril de 2020. Para tales fines, de ser necesario, deberán 
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coordinar su atención con otro centro hospitalario que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a los recurridos que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.El Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón 
Jiménez ponen nota.La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.Notifíquese esta sentencia a los recurridos 
en forma personal. 

20-001256-0007-CO 

 

2020002236 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-001258-0007-CO 

 

2020002237 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General y María Rivera Monge, en su condición 
de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan ese cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro de sus competencias, para que en el plazo de UN MES se 
valore a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], en el Servicio de Oftalmología del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia y de ser procedente, se realice en un plazo 
razonable, la intervención quirúrgica que determine su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la 
paciente no contraindiquen tal intervención y haya cumplido con todos 
los requerimientos preoperatorios e institucionales, todo bajo el criterio 
y conformidad de su médico tratante y sin que los problemas de listas 
de espera o falta de cupo sean criterios determinantes. Se previene al 
recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. Notifíquese esta sentencia a Taciano Lemos Pires, en su 
condición de Director General y María Rivera Monge, en su condición 
de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, en forma personal.  

20-001259-0007-CO 

 

2020002238 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Mario 
Sibaja Campos, Director General a.i. y a la Dra. Maritza Salazar 
Cabalceta, Jefa del Servicio de Radiología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de 
forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten las 
acciones necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea atendida en el Servicio de Radiología el 27 de 
marzo del 2020, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la 
resolución de curso de este amparo. De igual forma, de manera 
inmediata se le deberá comunicar a la amparada sobre la 
reprogramación de la cita en disputa.  Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
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recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese en forma 
personal al Dr. Mario Sibaja Campos, Director General a.i. y a la Dra. 
Maritza Salazar Cabalceta, Jefa del Servicio de Radiología, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o quienes en sus lugares ejerzan dichos 
cargos.-  

20-001265-0007-CO 

 

2020002239 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su condición de Directora General y a Clara Odio Salazar, en su 
condición de Jefa del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, 
ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le realice a la amparada el 
ultrasonido de tejidos blandos requerido. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. 
Notifíquese esta sentencia a Krisia Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General y a Clara Odio Salazar, en su condición de Jefa del 
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

20-001267-0007-CO 

 

2020002240 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
dicho en el considerando V de esta sentencia. 

20-001277-0007-CO 

 

2020002241 RECURSO 
DE AMPARO 

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta tanto no 
sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita en el 
expediente Nº 17-0001676-0007-CO. 

20-001279-0007-CO 

 

2020002242 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena juramento Joicy Solís Castro y Diego 
Montero González, por su orden Directora General y Jefe del Servicio 
de Ginecología y Obstetricia; ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que dicten las órdenes 
necesarias para que se mantenga la cita para realizar la cirugía 
requerida por la amparada el día 08 de abril de 2020, en el Servicio de 
Ginecología del nosocomio recurrido. Lo anterior, bajo la prevención 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. Los Magistrados Hernández López y Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese esta sentencia 
Joicy Solís Castro y Diego Montero González, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Ginecología y Obstetricia; ambos del 
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Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, en forma personal.- 

20-001285-0007-CO 

 

2020002243 RECURSO 
DE AMPARO 

  Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla, en su 
condición de Directora Médica por recargo del Hospital San Rafael de 
Alajuela , o a quien ocupe dicho cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones, para que en la fecha 
indicada, a saber, a las 12:00 horas del martes 14 de abril de 2020,  la 
amparada sea valorada en la Especialidad de Ortopedia. Se advierte a 
la parte  recurrida, o a quien ocupe dicho cargo, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota en forma 
conjunta. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese la presente 
resolución a la parte recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal.    

20-001289-0007-CO 

 

2020002244 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires, en su condición de Director General, y Julia León Wong, 
en su condición de Jefe de Servicio de Odontología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen sus 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la 
amparada se le practique la cita médica requerida y dividida en los 
días 03, 04, 06 y 14 de febrero de 2020, así como el procedimiento a 
seguir a partir de ello. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese esta sentencia a las autoridades recurridas en forma 
personal. 

20-001294-0007-CO 

 

2020002245 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla, en 
condición de Directora Médica, y a Vladimir Castro Dubón, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que 
se respete la fecha establecida para la cita de valoración 
reprogramada a la amparada -6 de marzo del 2020-, en la consulta 
externa del Servicio de Ortopedia de ese centro médico, así como 
también se le recuerda a los funcionarios recurridos, que debe 
establecerse, de manera definitiva, el tratamiento posterior para 
atender su padecimiento, según la recomendación y responsabilidad 
de su médico tratante. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
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cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese esta sentencia a las autoridades recurridas en forma 
personal. 

20-001295-0007-CO 

 

2020002246 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Roxana 
Usaga Carrasquilla, en su condición de Directora General a.c. del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, que adopte 
las medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le 
practique la cita médica de valoración en la especialidad de Psiquiatría 
requerida el 07 de febrero de 2020, así como el procedimiento a seguir 
a partir de ésta. Se previene a los recurridos que, de conformidad con 
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. Notifíquese esta sentencia a las 
autoridades recurridas en forma personal. 

20-001297-0007-CO 

 

2020002247 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Clara Odio Salazar, por su orden Directora General y Jefa del Servicio 
de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro de ámbito de sus competencias para que se le 
realice a la tutelada el ultrasonido que le fue prescrito en el plazo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. 
Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz Valverde y Clara Odio 
Salazar, por su orden Directora General y Jefa del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.  

20-001301-0007-CO 

 

2020002248 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
Directora General y Guillermo Mendieta Ramírez, Subdirector General 
a cargo del Servicio de Medicina y de la Especialidad de Neurología, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos, que de manera inmediata dispongan lo 
necesario para que al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], se le reprograme la fecha para la cita de valoración con 
el médico especialista. Lo anterior, en el entendido de que dicha cita 
debe realizarle dentro de un plazo máximo de tres meses a partir de la 
comunicación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese esta resolución en 
formas personal a Krisia Díaz Valverde, Directora General y Guillermo 
Mendieta Ramírez, Subdirector General a cargo del Servicio de 
Medicina y de la Especialidad de Neurología, ambos del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos. 

20-001307-0007-CO 

 

2020002249 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

20-001310-0007-CO 

 

2020002250 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Roxana Usaga Carrasquilla, Directora Médica por recargo, y Manuel 
Vindas Montero, Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, que 
dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que a partir de la comunicación de la presente 
resolución, y de conformidad con el criterio médico, realicen la cita de 
valoración que requiere la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], que está programada para el 25 de marzo del 
2020, en el Servicio de Consulta Externa del Hospital San Rafael de 
Alajuela, si otra causa médica no lo impide. Asimismo, comuniquen de 
inmediato a la parte amparada la programación de dicha cita de 
valoración. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. 
La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad. 
Notifíquese en forma personal a Roxana Usaga Carrasquilla, Directora 
Médica por recargo, y Manuel Vindas Montero, Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su 
lugar ocuparen esos cargos.- 

20-001313-0007-CO 

 

2020002251 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo 
dicho en el considerando IV de esta sentencia. 

20-001317-0007-CO 

 

2020002252 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General y a Efren Díaz Soto, en 
su condición de Coordinador del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], 
se le practique la cirugía que requiere, prescrita en el Servicio de 
Urología de ese nosocomio, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas del 
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se les 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. Los Magistrados Rueda 
Leal y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta sentencia a 
Priscila Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General y a 
Efren Díaz Soto, en su condición de Coordinador del Servicio de 
Urología, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en su 
lugar ocupen esos cargos, en forma personal.  

20-001321-0007-CO 

 

2020002253 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se le ordena a 
ROXANA USAGA CARRASQUILLA, en su condición de Directora 
Médica a.i, a VLADIMIR CASTRO DUBON, en su condición de jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, y al Gerente General, el Director 
de Servicios Médicos de Centros de Salud, y el Director de Servicios 
Médicos Hospitalarios, todos funcionarios de INS-Red de Servicios de 
Salud S.A., que coordinen lo pertinente y determinen a cuál de las dos 
instituciones le corresponde asumir, en definitiva, la atención del 
amparado. Asimismo, se le ordena a la citada autoridad de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, girar las órdenes pertinentes para 
que, de forma INMEDIATA, al tutelado se le brinde la atención y el 
tratamiento médico que requiere, en caso de que este no le haya sido 
brindado en la fecha indicada a esta Sala (30 de enero de 2020). Lo 
anterior, hasta tanto se defina cuál de las dos instituciones debe 
asumir, en definitiva, la atención médica del tutelado y sin perjuicio 
que, en caso de determinarse que la competencia la tiene el Instituto 
Nacional de Seguros, la Caja pueda efectuar la respectiva acción de 
regreso contra este último por los gastos en los que incurrió. Se le 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social y al Instituto Nacional de Seguros, al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. Notifíquese la presente resolución a ROXANA 
USAGA CARRASQUILLA, en su condición de Directora Médica a.i, a 
VLADIMIR CASTRO DUBON, en su condición de jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y al Gerente General, el Director de 
Servicios Médicos de Centros de Salud, y el Director de Servicios 
Médicos Hospitalarios, todos funcionarios de INS-Red de Servicios de 
Salud S.A., en forma personal. 

20-001328-0007-CO 

 

2020002254 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y 
Clara Odio Salazar, por su orden Directora General y Jefa del Servicio 
de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro de ámbito de sus competencias para que se le 
realice a la tutelada el ultrasonido que le fue prescrito en el plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. 
Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz Valverde y Clara Odio 
Salazar, por su orden Directora General y Jefa del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Maximiliano 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.  

20-001331-0007-CO 

 

2020002255 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Taciano Lemos Pires y Julia León 
Wong, por su orden Director General y Jefe del Servicio de 
Odontología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
quienes ejerzan dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que la amparada sea atendida en la 
especialidad de Odontología en las fechas indicadas en el informe, 
sea, 4, 6 y 14 de febrero de 2020. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta 
resolución a Taciano Lemos Pires y Julia León Wong, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Odontología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o quienes ejerzan dichos 
cargos, en forma personal. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón 
Jiménez  ponen nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas.  

20-001341-0007-CO 

 

2020002256 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla, en su condición de Directora Médica por recargo, a 
Manuel Vindas Montero, en su condición de Jefe del Servicio de 
Cirugía y a Victoria Vargas López, en su condición de médico tratante, 
todos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la recurrente [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, 
prescrita en el Servicio de Cirugía General de ese nosocomio, dentro 
del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una variación de las circunstancias médicas de la paciente que 
contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se les advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. 
Notifíquese esta sentencia a Roxana Usaga Carrasquilla, en su 



   

 

20 
 

 

   

 

condición de Directora Médica por recargo, a Manuel Vindas Montero, 
en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía y a Victoria Vargas 
López, en su condición de médico tratante, todos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en 
forma personal.  

20-001342-0007-CO 

 

2020002257 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

20-001357-0007-CO 

 

2020002258 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se  declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Roxana Usaga Carrasquilla, Directora Médica y a Manuel Vindas 
Montero, Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de 
forma inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecuten las 
acciones necesarias, para que la cita con el especialista que la 
amparada requiere, sea efectivamente practicada en la fecha 
reprogramada por el centro médico recurrido, sea el 20 de marzo del 
2020 a las 08:00 horas. Asimismo, comuniquen de inmediato a la 
amparada la reprogramación de la cita.  Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado 
Castillo Víquez pone nota. Los Magistrado Rueda Leal y Chacón 
Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese en forma personal a Roxana Usaga Carrasquilla, 
Directora Médica y a Manuel Vindas Montero, Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o quienes en sus 
lugares ejerzan dichos cargos. 

20-001359-0007-CO 

 

2020002259 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla y María José Zamora Montes de Oca, por su orden 
Directora Médica con recargo y Jefe del Servicio de Urología, ambos 
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la cirugía que requiere el amparado en el 
Servicio de Urología recurrido le sea realizada dentro del plazo de un 
mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas del  paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Roxana Usaga Carrasquilla y María José 
Zamora Montes de Oca, por su orden Directora Médica con recargo y 
Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma 
personal. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota.  
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20-001369-0007-CO 

 

2020002260 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Luis Guillermo Parini 
Brenes, Director General y Jefe del Servicio de Emergencias del 
Hospital Los Chiles, o quien en su lugar ocupe ese cargo, de lo 
señalado en el considerando V de esta sentencia.  

20-001370-0007-CO 

 

2020002261 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Roxana 
Usaga Carrasquilla, en su condición de Directora General a.c. del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, que adopte 
las medidas necesarias para garantizar que a la amparada se le 
practique la cita médica requerida el 27 de febrero de 2020, así como 
el procedimiento a seguir a partir de ésta. Se previene a los recurridos 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese esta sentencia a las autoridades recurridas en forma 
personal. 

20-001383-0007-CO 

 

2020002262 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Mario Alberto Boschini López, en su condición respectiva de Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes ocupen dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones, 
para que en la fecha programada, las 8:00 horas del 18 de marzo de 
2020, la amparada sea valorada en el Servicio de Ortopedia. Se 
advierte al recurrido, o a quien ocupe dicho cargo, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota en forma 
conjunta. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad 
con los artículos 50 y 51, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese la presente 
resolución a la parte recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal.  

20-001385-0007-CO 

 

2020002263 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Roxana Usaga 
Carrasquilla, en su condición de Directora General del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que, de 
manera inmediata, coordine lo pertinente con el centro médico al que 
debe acudir la menor tutelada (por encontrarse en su área de 
atracción) y gestione lo que sea necesario para que en este último sitio 
sea valorada en el Servicio de Ortopedia dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia. 
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien en su 
lugar ocupe dicho cargo, en forma personal. Los Magistrados Rueda 
Leal y Chacón Jiménez ponen nota.  

20-001408-0007-CO 

 

2020002264 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maricela González Araya, 
en su condición jueza coordinadora del Juzgado de Pensiones 
Alimentarias de Desamparados o a quien en su lugar ocupe ese cargo, 
que dentro del ejercicio de sus competencias, adopte las medidas que 
sean necesarias, para que dentro del plazo de dos días, que se 
contará a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelvan las 
dos gestiones presentadas por el recurrente el 22 de enero de 2020, 
en las cuales solicitó autorización para pagar en tractos las cuotas 
atrasadas de la pensión alimentaria a la que está obligado y pidió 
extensión de tiempo para comenzar a pagar esa pensión hasta el 14 
de febrero de este año, con la debida fundamentación. Lo anterior, 
bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de hábeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Maricela 
González Araya o a quien ocupe el cargo de jueza coordinadora del 
Juzgado de Pensiones Alimentarias de Desamparados, en forma 
personal. 

20-001410-0007-CO 

 

2020002265 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Roxana Usaga Carrasquilla y 
Tatiana Dormond Montaño, por su orden Directora General y 
Coordinadora del Servicio de Radiología e Imágenes, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o quienes ejerzan dichos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a la 
amparada se le realice el examen indicado en la fecha señalada en el 
informe, sea, 13 de febrero de 2020. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta 
resolución a Roxana Usaga Carrasquilla y Tatiana Dormond Montaño, 
por su orden Directora General y Coordinadora del Servicio de 
Radiología e Imágenes, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
quienes ejerzan dichos cargos, en forma personal. Los Magistrados 
Rueda Leal y Chacón Jiménez  ponen nota. La Magistrada Hernández 
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado 
salva parcialmente el voto y ordena también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas.  

20-001415-0007-CO 

 

2020002266 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en 
su calidad de Directora General, y a  Clara Odio Salazar, en su calidad 
de Jefa del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen sus cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia para que a la 
amparada se le practique el ultrasonido que le fuera prescrito, dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
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sentencia Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez consignan nota. 
Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz Valverde, en su calidad de 
Directora General, y a  Clara Odio Salazar, en su calidad de Jefa del 
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.  

20-001427-0007-CO 

 

2020002267 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marvin Antonio Palma 
Lostalo y Ernesto Ramón Delgado Vidoña, por su orden Director 
General y Jefe de los Servicios de Cirugía General y de Neurocirugía, 
ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para 
que en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le practique a la amparada la cirugía que le fue prescrita, 
bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, 
siempre que una variación en las condiciones médicas de la paciente 
no contraindique tal intervención y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón 
Jiménez consignan nota. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. Notifíquese esta resolución a Marvin 
Antonio Palma Lostalo y Ernesto Ramón Delgado Vidoña, por su orden 
Director General y Jefe de los Servicios de Cirugía General y de 
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a 
quienes ocupen esos cargos, en forma personal. 

20-001428-0007-CO 

 

2020002268 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Roxana Usaga Carrasquilla y 
Vladimir Castro Dubón, por su orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
quienes ejerzan dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que la amparada sea valorada en el Servicio 
de Ortopedia en la fecha señalada en el informe, sea, 16 de abril de 
2020. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Roxana Usaga 
Carrasquilla y Vladimir Castro Dubón, por su orden Directora General y 
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o quienes ejerzan dichos cargos, en forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez  ponen nota. La 
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Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  

20-001430-0007-CO 

 

2020002269 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Roxana Usaga Carrasquilla en calidad de Directora Médica del 
Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro 
Social o a quien en su lugar ocupe el cargo, valorar a la amparada en 
el Servicio de Oftalmología en la fecha indicada en el informe (26 de 
marzo de 2020). Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto  y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. 
Notifíquese a Roxana Usaga Carrasquilla en calidad de Directora 
Médica del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense 
de Seguro Social o a quien en su lugar ocupe el cargo, EN FORMA 
PERSONAL.  

20-001443-0007-CO 

 

2020002270 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-001444-0007-CO 

 

2020002271 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

20-001454-0007-CO 

 

2020002272 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a  Roxana Usaga Carrasquilla, en su 
calidad de Directora Médica, y a Reinaldo Albernas Jaramillo, en su 
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para que durante su internamiento en dicho 
centro médico a partir del 18 de febrero de 2020, la amparada sea 
sometida a la cirugía que requiere, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos para ello, conforme el criterio de su médico tratante. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez 
consignan nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese esta resolución a Roxana Usaga Carrasquilla, en su 
calidad de Directora Médica, y a Reinaldo Albernas Jaramillo, en su 
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael 
de Alajuela, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal.  
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20-001479-0007-CO 

 

2020002273 RECURSO 
DE AMPARO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Mario 
Sibaja Campos, Director General a.i. y el Dr. Francisco Brenes 
Villalobos, Jefe de Clínica del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o quienes en sus lugares ejerzan dichos 
cargos, que de forma inmediata a la comunicación de esta resolución, 
ejecuten las acciones necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea atendida en el Servicio de Ortopedia 
subespecialidad en Reemplazos Articulares el 16 de marzo del 2020, 
fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución de 
curso de este amparo. De igual forma, de manera inmediata se le 
deberá comunicar a la amparada sobre la reprogramación de la cita en 
disputa.  Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no 
la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón Jiménez 
ponen nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. 
Notifíquese en forma personal al Dr. Mario Sibaja Campos, Director 
General a.i. y el Dr. Francisco Brenes Villalobos, Jefe de Clínica del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
quienes en sus lugares ejerzan dichos cargos.-  

20-001481-0007-CO 

 

2020002274 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-001516-0007-CO 

 

2020002275 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro en su 
calidad de  Directora General y Mario Alberto Boschini López, en su 
condición de jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a la 
tutelada [NOMBRE 001] se le practique la cirugía que requiere, 
prescrita en el Servicio de Cirugía  de ese nosocomio, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir del  12 de febrero de 2020, que es la 
fecha fijada para darle  la charla de  educación y preparación 
preoperatoria adecuada para la paciente, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando 
no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas del 
paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se les 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que 
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. Los  Magistrados Rueda 
Leal y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese  a  a Joicy Solís 
Castro en su calidad de  Directora General y  Mario Alberto Boschini 
López, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía General, ambos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. 
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20-001541-0007-CO 

 

2020002276 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

20-001548-0007-CO 

 

2020002277 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001632-0007-CO 

 

2020002278 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Estese el tutelado a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No. 2019-
19339 de las 9:20 horas de 4 de octubre de 2019. 

20-001655-0007-CO 

 

2020002279 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001682-0007-CO 

 

2020002280 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001710-0007-CO 

 

2020002281 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001712-0007-CO 

 

2020002282 RECURSO 
DE AMPARO 

Archívese el expediente. 

20-001721-0007-CO 

 

2020002283 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  

20-001725-0007-CO 

 

2020002284 RECURSO 
DE AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Chacón Jiménez pone 
nota.  

20-001729-0007-CO 

 

2020002285 RECURSO 
DE AMPARO 

Archívese el expediente. 

20-001752-0007-CO 

 

2020002286 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

20-001757-0007-CO 

 

2020002287 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001795-0007-CO 

 

2020002288 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.-  

20-001811-0007-CO 

 

2020002289 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001813-0007-CO 

 

2020002290 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

20-001831-0007-CO 

 

2020002291 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001832-0007-CO 

 

2020002292 RECURSO 
DE HÁBEAS 

CORPUS 

Archívese el expediente.   

20-001842-0007-CO 

 

2020002293 RECURSO 
DE AMPARO 

Archívese el expediente.   

20-001846-0007-CO 

 

2020002294 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001851-0007-CO 

 

2020002295 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

20-001860-0007-CO 

 

2020002296 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

20-001864-0007-CO 

 

2020002297 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.   

20-001869-0007-CO 

 

2020002298 RECURSO 
DE AMPARO 

Désele curso al amparo únicamente en relación con el Banco 
Hipotecario de la Vivienda en cuanto a la alegada falta de respuesta 
de la gestión planteada por el recurrente por oficio MVPI-4000-2020. 
En todo lo demás, se rechaza por el fondo el recurso. 
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20-001871-0007-CO 

 

2020002299 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001872-0007-CO 

 

2020002300 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

20-001883-0007-CO 

 

2020002301 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

20-001885-0007-CO 

 

2020002302 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

20-001889-0007-CO 

 

2020002303 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza por el fondo el recurso.  

20-001890-0007-CO 

 

2020002304 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

20-001895-0007-CO 

 

2020002305 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

20-001908-0007-CO 

 

2020002306 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001912-0007-CO 

 

2020002307 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001919-0007-CO 

 

2020002308 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001925-0007-CO 

 

2020002309 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.- 

20-001928-0007-CO 

 

2020002310 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001936-0007-CO 

 

2020002311 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

20-001956-0007-CO 

 

2020002312 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001957-0007-CO 

 

2020002313 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-001963-0007-CO 

 

2020002314 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

20-001985-0007-CO 

 

2020002315 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional, 
conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia. 

20-002030-0007-CO 

 

2020002316 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  

20-002031-0007-CO 

 

2020002317 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-002032-0007-CO 

 

2020002318 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena cursar el amparo.- 

20-002035-0007-CO 

 

2020002319 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso en lo referente a la alegada 
prescripción. En lo tocante a la supuesta violación del principio de non 
bis in idem y el principio de intimación y una adecuada formulación de 
cargos, se da curso al amparo. 

20-002038-0007-CO 

 

2020002320 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.     

20-002045-0007-CO 

 

2020002321 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

20-002063-0007-CO 

 

2020002322 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. La Magistrada Hernández López salva 
el voto y ordena darle curso al amparo. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota. 
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20-002068-0007-CO 

 

2020002323 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 

20-002074-0007-CO 

 

2020002324 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. La Magistrada Hernández López salva 
el voto y ordena darle curso al amparo. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota. 

20-002106-0007-CO 

 

2020002325 RECURSO 
DE AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- 

 

 

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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